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Valledupar, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2021-00114-00.  

DEMANDANTE: EFRAÍN MENDOZA ARIZA, c.c. 5.171.504  

DEMANDADO: GUSTAVO ANDRÉS BECERRA MEJÍA, c.c. 12.724.314, Y 

HELDA ROSA BECERRA MEJÍA, c.c. 42.491.577  

ASUNTO: RECONOCE APODERADO 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 73 y ss., del Capítulo IV, de la Sección 

Segunda, del Código General del Proceso, y a solicitud del demandante, señor EFRAÍN 

MENDOZA ARIZA, el despacho reconoce al doctor EIDER AUGUSTO ARAUJO 

MORA, identificado con C.C. Nº 1.095.787.091, expedida de Barranquilla, y T.P. Nº 

232-265 C. S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y efectos 

a los que se contrae el poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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